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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2023/2857 Modificación de las Bases de ejecución del presupuesto municipal. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Hago saber:

Que contra el acuerdo plenario adoptado el 12 de abril de 2023, por el que efectuó la
aprobación provisional del expediente de modificación de las Bases de Ejecución del
Presupuesto, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se considera
definitivamente aprobado en virtud de lo dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Texto de las modificaciones aprobadas:

Artículo 10º: Ampliación de créditos.

1. Ampliación de créditos, conforme al art. 39 del RD. 500/90, es la modificación al alza del
Presupuesto de gastos concretada en un aumento del crédito presupuestario en algunas de
las aplicaciones relacionadas expresa y taxativamente en esta base, y en función de los
recursos a ellas afectados, no procedentes de operaciones de crédito. Para que pueda
procederse a la ampliación será necesario el previo reconocimiento en firme de mayores
derechos sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos que se encuentren afectados al
crédito que se pretende ampliar.

2. Se considerarán aplicaciones ampliables aquéllas del capítulo 6 que correspondan a
gastos financiados con recursos expresamente afectados procedentes de contribuciones
especiales. Asimismo, tendrán la consideración de ampliables los créditos enumerados a
continuación con la afección de los siguientes recursos:
 

Aplicación Presupuestaria  Concepto de ingresos
23109.227 Unidad de estancias diurnas. Trabajos realizados por otras
empresas.
32601.22713 Programa de Formación Abierta “Aula Mentor”.
Compensación tutores Aula Mentor.
32305.227 Escuela Municipal de Música perfeccionamiento musical.
Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
33800.209 Fiestas populares y festejos. Cánones

 

31106. Unidad de estancias diurnas.
34200. Ingresos matrícula Aula Mentor.
34201. Ingresos perfeccionamiento
musical.
32903. Entradas a conciertos.

 
3. La ampliación de créditos exigirá la tramitación de expediente, incoado por la unidad
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administrativa responsable de la ejecución del gasto en el que se acredite el reconocimiento
de mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos.

4. La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito que afectan al Presupuesto
del Ayuntamiento corresponde a la Alcaldía.

Artículo 21º. Reconocimiento de obligaciones.

1. Es atribución de la Alcaldía, sin perjuicio de las delegaciones que, en su caso, se
efectúen de acuerdo con la normativa vigente, el reconocimiento de obligaciones
correspondientes a gastos efectivamente realizados en el ejercicio en curso.

2. Es atribución del Pleno el reconocimiento de obligaciones correspondientes a gastos
efectivamente realizados en ejercicios anteriores, mediante expediente de reconocimiento
de créditos en el que habrá de acreditarse la existencia de tales gastos y especificarse las
correspondientes aplicaciones presupuestarias.

Previamente será necesaria la habilitación de los correspondientes créditos en el
presupuesto del ejercicio en curso, para tal fin, mediante la tramitación del oportuno
expediente de modificación de créditos, si fuese necesario.

En todo caso, será requisito imprescindible el informe de Intervención.

3. El documento contable O de reconocimiento de obligaciones o la relación de facturas se
tramitará cuando sean efectivos la realización de la obra, la adquisición del bien, la
prestación del servicio o el derecho del acreedor, debiendo trasladarse, junto con los
documentos justificantes, a Intervención a efectos de su fiscalización previa a la aprobación.

4. Las facturas expedidas por los proveedores correspondientes a obras, servicios
prestados o bienes entregados, se presentarán obligatoriamente en un registro
administrativo, en concreto para el caso del Ayuntamiento de Torredelcampo en el Punto
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado
(Plataforma FACe), en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las
mercancías o la prestación de servicios. En tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y
forma de presentación establecidos en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, no se
entenderá cumplida la obligación de presentación de facturas en el registro.

Excepcionalmente, se podrá excluir de esta obligación de facturación electrónica a las
facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.

5. El reconocimiento de obligaciones, una vez aprobado por el órgano competente, dará
lugar a las siguientes anotaciones contables:

a) En el Mayor de Conceptos del Presupuesto de Gastos se registrará por el método de
partida simple en la correspondiente aplicación.
b) En el Diario General de Operaciones se registrará por el método de partida doble
mediante un cargo en la correspondiente cuenta de acuerdo con la naturaleza económica
del gasto, y un abono en la cuenta 400 “Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto corriente”.
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en los
artículos 23 y 38.3 del citado Real Decreto.

Torredelcampo, 24 de mayo de 2023.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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